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ABSTRACT 

The streptoblastic and prosoblastic types of structure defined by Bulman (1983) are reconsidered, and two new 
types of structure referred as hypoblastic and keroblastic are proposed. The use of these definitions on the 
suborder Diplograptina allows to divide it in three sets. It results in the proposition of sorne new genera, such 
as Normalograptus, Pseudorthograptus, and Neodiplograptus. 
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RESUMEN 

Se consideran los dos tipos de estructura, estreptoblástica y prosoblástica, reconocidos por Bulman (1963) y se 
definen dos nuevos: hypoblástico y keroblástico. La aplicación de estas definiciones al suborden Diplograptina 
obligan a dividirlo en tres conjuntos y ello, a su vez, a la caracterización y distinción de algunos géneros 
nuevos tales como Normalograptus, Pseudorthograptus y Neodip/ograptus. 
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INTRODUCCIÓN 

El suborden Diplograptina sensu Lapworth (1880) 
emend. Bulman (1970) agrupa los graptolitos cuyo 
rhabdosoma presenta dos hileras de tecas (biseria
dos) que se hallan dispuestas dorsalmente entre sí 
(combinación dipleural). 

El estado actual de la taxonomía de este subor
den se ha cons.iderado como poco satisfactoria en 

las dos reuniones que, sobre este sujeto, han tenido 
lugar durante la celebración de los Congresos de 
graptología de Cambridge (1981) y de Copenhague 
(i985). Durante los mismos, surgió el criterio con
sensuado de utilizar el modo de desarrollo del rhab
dosoma, para modificar esta taxonomía, proporcio
nándole de este modo una imprescindible significación 
filogenética. 

Sin embargo, mientras unos creen que el modo 
de desarrollo debe ser el único criterio a tener en 
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